Boletín Oficial Nº 2777   -    27 de septiembre de 2007
Ministerio de Educación
RESOLUCIÓN N° 3.526 - MEGC
Se integra la Junta Transitoria para el Área de Servicios Profesionales, en los términos de la Resolución N° 840-SED/05
Buenos Aires, 29 de agosto de 2007.
Visto la Carpeta N° 4.538-MEGC/07, y
CONSIDERANDO:
Que mediante el art. 2° de la Resolución N° 840-SED/05 se dispuso la integración de una Junta Transitoria para el Área de Servicios Profesionales, a los fines de la clasificación de la incumbencia de los títulos y los antecedentes de los aspirantes a desempeñarse como miembro de equipo de Orientación y Asistencia Educativa del Área de Servicios Profesionales;
Que el art. 4° de la mencionada norma estableció un plazo de sesenta (60) días, prorrogables por idéntico período, para que la citada Junta Transitoria llevara a cabo su cometido;
Que la interposición de medidas cautelares demoró el cumplimiento de la labor asignada a la junta en cuestión, situación que se vio agravada por la renuncia y/o la obtención del beneficio jubilatorio por parte de algunos de sus integrantes;
Que a tenor de ello, y hallándose aún pendientes de conclusión algunas tareas oportunamente previstas en el Anexo II de la Resolución N° 840-SED/05, corresponde proceder a la designación de una nueva Junta Transitoria, en los mismos términos y con los mismos alcances de la integrada por la mencionada norma;
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional tomó la intervención que le compete;
Por ello,
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN
RESUELVE:
Artículo 1° - Intégrase la Junta Transitoria para el Área de Servicios Profesionales, en los términos y con los alcances fijados oportunamente por la Resolución N° 840-SED/05, con los docentes que se consignan en el Anexo que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente resolución.
Artículo 2° - Dese al Registro. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y comuníquese por copia a las Subsecretarías de Educación y de Coordinación de Recursos y Acción Comunitaria y a las Direcciones Generales de Educación, de Coordinación Financiera y Contable y de Coordinación Legal e Institucional. Cumplido, archívese. Clement
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VOCALES TITULARES

KARP Silvia Susana (FN° 289.155 — DNI N° 06.219.894)
Maestra de Grado titular. Turnos mariana y tarde
Escuela N° 12 de recuperacion

FONTAGNOL, Miriam Elizabeth (FN° 386.192 ~ DNI N® 18.318.957)
Psicaloga titular (2 cargos) — 4 hs. titulares catedra de Psicologia
Escuela Técnica N° 7 DE 5°

TANTARDINI, Alicia Mirtha (FN® 301.653 — DNI N° 14,727.957)
48 hs. catedra titulares
CBO N° 2 DE 17°

DEL VALLE Lucrecia (FN° 256.377 — DNI N° 05.899.181)
Directora titular
HN“C* DE 12°

ATKIMSON Rubi (FN° 277.712 — DNI N° 04.587.480)
Maestra de Grado titular. Turnos mafiana y tarde
Escuela de Recuperacion N° 14

WOCALES SUPLENTES

TROPEANO, Lilia Mariel (FN° 319.935 — DNI N° 18.141.950)
Maestra de Grato titular. Turno manana
Escuela de Recuperacion N° 12
Maestra de Grado titular, Tumno tarde
Escuela Hospitalaria N° 3

PACIOS Ana Maria (FN° 247.284 — DNI N° 04.932.837)
Directora titular
Escuela de Recuperacion N° 17
(Actualmente se desempena como Coordinadora EOE del DE 16°)




